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% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: TIPO DE INTERES INICIAL5,65

PERSONAL t¡ CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 52 000,00

FECHA DE EFECTo: Una lez aceptada esta solicitud por la compañia aseguradorc y pagada la prima, la feúa de efecto delseguroserá la de formalización delpréstamo

DURACION DEL SEGURO Se determinará confome a lo eslablecido en las condic¡ones de la póli¿a

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los té¡minos ycondidones recogiCas en las condiciones generaTes y padlculares de la pólrza.

CU0TA I\¡ENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUI¡A ASEGURADA): 568,00 IMPoRTE DE LA PRIIIA:1.765,09

DArOS DEL PRESIAMO:

ENTIDAD PRESfAMISTA:
CAJA OECREDTO DE LOS INGEN EROS SOCIEOAD COOPERAIIVA DECREDTO

TIPO DE PRÉSTAI\,4O:

HIPOTECARIO tr

TASA SEGUR0 (lncuye impuestos y recargos) 10248

BENEFICIARIOS:

PERIoDICIDAD DE LA PRIMA:UNICA

Pala olcaso dá fomalización del geguro, solic¡le 6eados¡gnado banotic¡ario daldor€cho al cobro do las pr6tac¡on8 Eseguladas con caÉcter ¡revocable:

LA EI{TIDAD PRESTAMIS]A

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En omplimiento d€ lo dispuesto en al artio.¡lo 60 del Real

Decrcto Legislaüvo 6/2004 de 29 de oclubrc por €l que se

aprueba el telo retundido de la Ley de Orde¡ació¡ y
Supervis¡ón de los Seguros Privados y el artiqllo 104 y

siguientes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, porelquese aprueba elReglamenlode Odenadón y

Supervlsión de los S€guros Pívados, CNP PARTNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. informa al asegu-
rado, con carácter preüo a la suscripción del seguro, de

los siguienles aspeclos:

1, DENOMINACiÓN SOCIAL DEL ASEGURAOOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURIOOA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

es una sociedad anón¡ma de segu¡os de nacional¡dad

española, oryo domicilio soajal se encuentB en Calle

Ochandiano 10,2'El P¡antio,28023 Madrid, CIF A-
28534345
2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAI,IAC IOITES,

El presente conbalo deseguro se encuentra someüdo a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Conbato de Se0uro
(modificada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Decreto Legislalvo 6/20M, de 29 de Octlbre por el
que Ee aprueba el to{o rofundido de h Ley de ordenacón
y supervisión de los seguros privados. al Real

Decroto 2486/1998, de 20 de Noüembrq por el que se

aprueba el Reglamento de Odenación y Supervisión de

los Seguros Privados y disposiciones coflcldantes, y se

regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes

documentos conhactuales, sin que tengan val¡dez las

cláusuhs l¡mitafvas de los der€chos del Tomador-

Asegurado que no fguren destacadas de modo especial

en didra Póliza y no sean aceptadas especffrcamente por

escdto.

Elm¡rbolde la aclividad de CNP PARÍNERS coÍespon.
de all\.liniste.io de Economia delEstado Espalol, a bavé§

de la Dirección G€oeral de Seguros y Fondos de Pe¡sio'
nes

El régimen de las redamaciones será el previsto en los

adículos 61, 62 y 63 del Real Decrelo Legislativo 6/2004,

de 29 de Oclubre por el que se aprueba el bxto retundido

de la Ley de ordenación y superüsión de los segurc5
privados y disposiciones concordantes

El Tornador-As€gurado y el Benefrciario o los Benefcia-
rios, asi como sus derechohabientes, están tuorltados
para formular rechmac¡ones ante el Comisionado para la

Detunsa del Asegurado y del Participe adscñto a la

Direcció¡ General de Seguros y Fondos do Penslones

conlra la Entidad Asegurcdora, si consideran que ésta
realiza práclicas abusivas o lesiona los derechos deriva-
dos del contrato de !to

En reladón con lo a¡lsior, se advi€rte que, para ¡a admisión
y tramitación de queias o redamaciones a¡te el Comisiona-

do para la oefensa del Asegurado y del Padicipe, §erá

imfescjndible aqeditarhaberla6 lomulado previamenle por

essito al Servicio do Alerciói al Cliente de CNP

PARTNERS, domiciliado en [4adrii, d Ochandiaro n" 10,

Planh 2" - El Pl¿nlio y en su c¿so, con posterioridad, al

Defensor del dienb de la Aselu€dora, D.A DEFENSOR,

S.1., domiciliado en c/ ltlarués de la Ensenada, 2- 6'
planta, 28004 l,radrid, o qle haya bansq.rrrido el plazo

legalmente eslablecido sin que haya sido rcsuelta por la

entidad, y elqJmpf,miento de los rest¿ntes requ:srlos preüs-

tos en la legislación ügente.

§ las panes confatantes estuvieren confomes, podrán

sofiebrse a añitaje, con a,reglo a la legislac¡ón ügente,
para la solucion de qlanks qrestiones puedan surgir con

moüvo de la interprctación y ejecl.rc¡ón dd preseflte co¡lralo.
Cualquiera de hs parles conhatantes eslán faclltad6 pára

ejeraitár sus acciones ante ¡6 órga0os jurisdicdonales,

debiendo reqrni al Jue¿ del domicilio del As€gurado, que

será el ünico competente para el co¡ocjmienlo de las

acciones derivadas del conÍato de s€quro, sin que proceda

pado e¡ conlrario. En el€so de que el domidlio delAsegu-
rado mdicara fuem de España, éste deberá designar uno

dento del Estado Español.
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CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADORA: Es la enlidad que, a c¿mbio de la orima, á$me la cobetur¿ de
riesgo obieto de este confalo y gárantiza el pago de l¿s prest¿ciones que cone§po¡da con

aneolo a las mndiciones del mismo
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, SOCJCdAd ATó4|MA iNSCfiE E¡ EI

Reoisro de Entidades Aseouradoras 0or o'den Minislerial de 13 de SeDÜembre de 1978 con el
núñero C-559 con domic ió sooal e¡'c) Odrandiáno n0 10, Planla 2" El Plantio - 28023 [.¡adFd,

es qJief asume la coberlura de los iesgos obieto de este conlralo y garanb¿á elpago de las
oredtacimes oüe conesoondán con arealoa l¿acondiciones delmismo.
Elconrolde la aclivdá¡ de cNP PAqINFRS de Seqrros v Re¿segurc¡s, S.A. coÍesponde al
Mir sterio de tconomia del Esbdo Españd a t-alei de lá Direccióa General de Seguros y

Fondos de Pensiones
ToMADoR oEL SEGURo: Persona lis:ca o iurd'c¿ que suscfibe elpteserle contr¿to con el
Aseourádor v saüshce las orimas en nombte v por qjenta de los AseqüradG§: CAJA Dt
CRIDITo DE LoS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DI CRFDITO co4 domicjlo
Soc€ en Barcelona Via Layetana numero 39 con CIF F{8216863 lnscriE en Rqrsto Merc€'ltj'
oe Ba¡celona alTomo 21.606, Fohol, Ho,¿ numero B-25 121, hscflpdon 1"

BENEFICIARIO: La persona o personaa l§icas o luridrc¿s designadas en las Cond|canes Pani-
.:rlarps lihrla¡es del derecho a la indemnizáción:
La enlidad orestamisla con carácter ríevoc¿ble
MFnl^DoÉ: Pplsnna lisi.á o nnidrá oue realzan las aclividades de mediación entelostomadq
res de los seouros v las enddades aseOuradoras ccns,slentes en la preserlacióñ ptopuest¿

re¿liz¿ción de-r¿ba(b p'evios a la celebiacion de Ll conbato de seguro o de reaseguro. o de
celébr¿aián dÉ eslos mnlratos
PoLEA: Se denomina póliza al cofliunlo de documentos en que §e tecogen 16 datos y pados
delConlralo de Seoum. En colcreto.la oresente Póliza se co.¡oore de
. Las Condiaione§Generales y Paliau'ares del Co4ráto de Segurc. que rc§Jlar los derechc6 y

deberes de las oanes con rélaoon al nao'riento v.dá y extiaaión delcollato y a los dtersos
aconteci¡niefltos y $tuaoones q,re pJeden produdEe efl dichas ehpas y ela'cánce de lasga_
rdntras cubienas'oara los respBivos riesgosque asume la Conpañia AsegJr¿dora

. Et cer¡frcado ind;L"dual, que es el doolm-erto ei el que se recoqen los datos propos e hdiü.
dü¿les del asequ'ado, y las clausul6 que por volunlad de l¿s pártes complelel o modi'quer
las Cord.oonea Generáles y Paiql ares, en los términos que sean pemitjdos por l¿ Lef asi
como la inlomacól neces¿ria Da?sL ce'eb?oon.

. Posleriomerle. y en caso de r¡odilic¿ción de lá polEa 106 c¿mbic,s se reflejar¿n mediarle
sJperenlos a ¡á poliza y alcenJfc¿do irdiüdual, numeradoG coreialivamente, otantas veces
sea necesario.

lodos estos dooJmentos ffinán pane de la póliza, los olales. er su co4junlo, conshtuyel el
Conrab de Se{uro, ca.eciendo de valor y efeclo por separado. En c¿so de disqepancla prevale'

cerá lo padádden las Cond'oones Partau,aes sobre lo eslablecido er las Condidones Genera-
les.
PRIMA: Es el orecio del seouro.
RECIBO DE pRlMAr Es el documento lslifoatvo del p4o del seguro, donoe figur¿ el impole
resultante de h prim¿ y que irdJi'á los rilc¿rgos e impuestos legahenle repeloJtibles.
FECHA DE EFECTO: Es la ledra en la que eatra en ü9or elsqJro de acue'do con lo establecr-
do en lás Condiciones Pa¡liürlares
ACCIDENÍE: Lesón corporal oe¡ivada de una cáusa sübila üolenta. exlema y ajerá a la tnten.
cionalidad de aeourado. a@ecida d,rr¿nte la üqenda de la pÓliza

ENFERMEDAD: foda áiterádon de la salud oúinad¿ oot üna cars¿ difercnle oe ur actidente,
que debá d¿r luqar a cons,rlta o deba ser diailosticada o lr¿lada por un médico autonüado
leoalñente a oracüc€r su aclrüdad Drofesional
IñABAJAoóR POR CUENTA AJENA: Lá persora fisica que se oblb¿ a p'esla'su habaio, ei
deDendencia de un emple¿dor en base a ur conlralo de fabajo indeñnido, por un ninimo de 13

hoias semánales, a cambio de u1a terrune.acion, oe ¿oerdo á lá legisladón láboral espanob
ügenle, que se e4cuenke daoo de a'tá en d Rq)imen aorespondienle de l¿ SegJridad Social, y
oue no sea funcionario oúblico.
fRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTONOMO: La pel§ona fscá que desarfo|Ia ul.a
acliüdad profesional remunerada no dependienley que se ercuenta d¿do de ¿lt¿ er e'RegiIe4
tsDedal de TrabaiadoEs AJtororos de la SeqL'idad Sooal, l\.iutu¿, l\.ionlepio o inslitudo4
a1áloqa. Adicion¿lmenE a los efectos de 6le contrato se asmilaráñ a trabajadores por orenla
p,opia-, aquellos tabaiadores por cuentá apna que en virtud de su Rálimen de cotizaoón a la
Seouridad soci¿lno oeneren derechoa la orestaoór dedesemD'eo el s- nivelmntjbubvo
FUI¡cloNARto PúÉLrco: La persona iism que se oblrga'a prestar sL propio rabajo para

cualqL er oroanGno o erle Est¿hl, Aulonornico. Proürcial o Loc¿l b¿jo un coalrato de babajo
snmáhdnaltstanfodelá Funcon PublLca.
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se mnsdera oersonal de álrá direccion a aouellos lrabaia-
dores que eierohn poderes inherentes a l¿ ütularid¿d iu'idica de la empresa y relawos a G
obieüvos qe4ercles de la misma @n áJlonomla y plena respo¡sabilidad solo limitad¿s po'los
cÍierios elnstrücdones direclas eránadas de la persona o de los órganos supe'io,es de gob emo
y administración de la erlidad qLe respedivamente oflpe aque la tlularidad
DESEMPLEO: S uaoo4 el que se encuenran QL'enes pudierdoy queriendo tr¿baiar remu'rera-
damerte por clenta aena pierd¡n su empleo o vean reducid¿ sJ pmada de rabajn y sean

[vados de su s¿lario por c¿usa disünta de su voluqtad y por aqJelas c¿usas @nler¡plad6 en
las cond ciones Partqrlares de la Dresenteoóliza.
INCAPACIDAO TEMPORAL: Aheraoon le"1poral del estado de salud der Asegur¿do colslalad¿
med,camenle, debida a un accidenle o el'eT nedad de los cubiertos por esla polEa, ydeteminan.
le de la total inapütud del ásegurado para el ejerddo de su ¿cliüdad prolesional de forma no
permanenb.
PER|oDo DE CARENCIAT Periodo de liempo conpulado en dias o neses tralscunido6 a par¡r
de la Fecia de Efeclo de1 Seouro. o. en su mso. entre do6 s"r'estros duÉ1te el or¿l ¡o se
d,slruta delderecho a perob r in¡emnizáción alguna. presenle o futL'¿.

RELACIÓñ LABORAI: La reladon juridica exjstente enbe un Trab4ador por o.renlá aiena y su
emoleadoa.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el importe que. de aorrdo a lo est¿blecido en la
Poliza elAsegLrrador se mnpromele a paqar al Benefici¿no alacaecimienlo de las@nbngencjas
ofeustas en E mrsma,
1.. coNDrcroNEs DE ADHEsÉN
Sólo lendrán la condiciól de asegurados de la presente Pó\za de Seguro las personas fisicás
oue reunan las siouientes condiciones,
1.1 Ser titLlares¡e un prést¿'no personal o hipoteca'io, formahzado cor CAJA DE CREDITO

DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOFERATIVA DE CRIDITO,l.2 
Haberse adherido a la polizá medi¿nle la firma delceniñcado individualde segu'o

I 3 Haber oáo¿do la orima única
1.4 Oue la¡d_d delaleoLrrado oara elcaso de Préstam6 Higotec¿rios, esté cornprendda enlre

los 18 y los 60 años-en b klda de efe.1o y entre los 18 i los 65 años para elc¿so de Pés'
umos Pemonales.

1.5 Encontm6e en estado de buena salud, sin slnloma de enfemedad, no estar en la Fedla
de Etedo del Smuro en situádon de lncaoacidad IemDoral. lal v como ésta queda defi.
rida en las Condiciones Generales, no haber e$ado dn s,tuación oe incapaddád Tem-
Doral durante más de 30 dias consec..rtvos en los 24 meses anteriores a la fecha de
ófeao delsequro n i ser litul¿r de una Drestacion por invalidez en drcha fecha.

'1.6 Cotizar a la SeqJid¿d Social o estai eñ situ¿cón de alt¿ en mutualidad monlepío o
institucion áná¡oéa que la legislación determine.

l-7 Además oára lá cob€rtura de Desemoleo:
No conocer, o está'en situ¿ción de cohocet que se va a producir la exünción o susper_
sión de su relacio¡ laboral pot cualquiera de las caüsas que d¿riar de'echo a la pre§ta_

ción de Desempleo en base a esta Dóliza,|.8 Además para la cobedurá delde6gode lncapac¡d.d Temporal:
No padecer¡rnguna enfemedad de carác{er evolutvo.

2,. SUMAASEGURADA
2.1 La SJina Asequrada será la cuoh odinaria mensu al del p'éstamo vincul¿do a esla pólr¿a

de seguro qué en el momento de producice elsiniestJo estuviera abonando elAsegura'
do.
A estos efecios se enlenderá Dor cuola ordrnariá lá formada pot la devoluciÓn del princF
palprestado mas los conespoidientes rntereses remuneralorios, con e¡dusión, potlanlo.
oe los mtereses de demor¿ y de cualesquiera otros qaslos. comisiones o pagos que de-
biera hacer elAsegurado ercumplimienlo de lo p¿ctado en elconlrato de préstamo v1
culado a esta Pólza.
Cuando la periodicidad del paqo delpréslamo sea diferenle a la me4sua, elcálculo de,á
cuota menaual se realizará cdnsiderando el impode de las dolas del prktamo conoci-
das, o l¿ siquiente mas cercana, sifue,a conocida, extrapolándola álaño completo ydi!i_
dÉndole noJ 12

2.2 El imDoñe de la suma áseourada no Éérá suoerior en ninoún caso a¡ ¡mDorte
máxiño de 2.400,00 € par¿ ¡réstamos hipotecários y 1.300,Ü0 € p¿rá présúmos
poEonales, cualqu¡era que fuera elimpode de la cuota ordinaria.
Del mismo modo;en caso de que se tiroduzcá una variac¡ón del tipo de ¡nterés re.
muneralono del préstamo vinculado a este seguro, la sr¡ma asegurada no sorá su.
perioren ningún caso al impode que resulte dé multiplicarel porcertá¡e aseguredo
que conste en la pág¡ña 1 delpresente documento porla cuota ordinada que rEsul.
te de apl¡car como máxirÍo uñ tipo de inteÉs anual ¡ominal equivál€nto al ¡nterés
del pÉstamo an el monrento de la contratación más un 2 %.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL. Para la garanl¡a de Desempleo se establece un periodo de carencia ¡n¡c¡al de 60

dias nalurales, a computár á paÉir de la fecha de of€cto del seguro. A efectos de
comorobar oue en elmómento delacaecimiento dels¡niestro ha tralsurrrido elDenodo
de cárencia inicial, se entenderá que la situaoón de desempleo se produce en l¡ fecna
en QUe se prodLrzc¿ la e{bnción o suspens,ón de l¿ relación laboral por las causas se
¡a'adas en esla pó12a, y asi lo señale el lnsütuto Nac,oñalde Fmpleo.. Para la garantia da lnc¿pac¡dad Temporal se establece un periodo de carcnc¡a
inicialde 30 días natur¿les, a comput¡r a partirde lá fecha dé efecto delseguro.
A eleclos de @mprobar que en el momeno del ac¿ec,iienlo del siniestro ha fanscu-
rrido elperiodo de cárenci¿ inicial, se entendera qJe la sitúación de lncapacidad lern-
Dor¿l se Droduce en le lecha en la ore la enfermedad caus¿nte de la lnc¿o¿cidad hu-
biera soó dragnost.cada por facultatvos de la Segundad Social, l!¡utua o lnslitJción
ánálooa o médim o f¿c,r]l¿tivo aulodzado v asl lo r¿tifoLen los servicios médicos del
asegu_radort no se exigtá periodo de caren¿ia para el slrbJeslo oe incapaaid¿d tempo
rál causada oor accidente.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En c¿so de producirse sluaciones de Desempleo subsiguientes a un¿ sfuaoól antenor
de Desempleo qJe dio lugar a indemnizacrón por parle de esta póli¿á. se proceded ar
pago de ¡uevas preslaciones si el Asequrado ha estado ünculado de foÍma activa a una
nuev¿ rel¿ción laboral como lrabajador por orenla aiena por ul periodo minimo de 180
dias nalLrales inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido cones-
pondienle a su nueva rclación laboral En c¿so mntario no se p¿gará c¿nüdad alguna.
En c€so de productse hc¿pacidades Temporales subsiqurenles a una anlerio. lnc¿paci.
dad Tempo'ar qJe do lugar a irdemnización por parte de esta póliza, la asegJ?dora
procederá nue!¿menle al p¿go de prestac04es lÉnscunidos 180 dias, i,r'nlerruTpidos
desde el ñn de la última inc€pacdad temporal si se tala de la misma c€Lsá de incapaci
dad o 30 dias. si se bala de una causa drstinta
No se exigtá periodo de c¿renci¿ para el §rpuesto de hc¿pácidad Temporal por acri-
denle.
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4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los términos previslos
en la Pókza,los rielgos qre a conbnüación se indrcan:
4,l.. OESEMPLEO
Sólo estarán cubierlos fre¡rte alriesgo de Desempleo los Asegurados lfabajadores porcuenta
aiena, a e)ceDción do los funcionados 0úblcos, que:

a)Hasta el momerlo de iqcurrir en la situ¿cion de Desempleo que dé lugar al pago de la
prestaoón, hubieran tenido uná Relación Laboral inintenumpida con el m;sro empleador
de al rhenos sers meses de duracióñ con conlrato laboral ndefinido o contralo de alt¿ direc.
ción en los téminos requlados por el R.D. 13821985 de 1 de aqosto, por el que se regula
lá reláción láborál de caiácler esoecialdel oersonálde alta drrección. .

b) Y que en el mornfib de inoJÍir en la stuacioii de oesempeo qJe dé lugar al pago de la pre$aooo
tenqan deredro a benefciaBe de hs p.esEciones de Dessnpleo ff su nivel c0ntibulivo qLe otor-
oa él lnsh'trlo Nácbnal de Emoleo. e¡ceoto en el suouesto de Persond de AJta Direcoon sn der+
lD a ac.ion protedora de la Segu,idai Social o dA l-o.rdo de Garartla Salan¿s ql ory! caso
deberá habeBe oroduddo electvamente la exlinción del conÍao de t'abaio co4bme a lo esbbl+
ddo en d ¿part¿do 4.1 1., y proceder a sLr inscnpcion como demandanle de empleo e4 el
lnsüluto N¿cional de Empleo.

1.1.I. PRESTACION POR DESEMPLEO
tl Aseourador abon¿rá a beneficiano l¿ Suma Aseourada. Dor c¿da Deriodo comoleto oe 30
dras na"turales consecubvos en siluacón de desempfeo del aleq u rado; com put¿doi a parlir de
la fecha de suspension o exlinción de l¿ relación laboral
La suma asequrada se ¿bonará al asequrado @n ellm,re máümo de 12 pagos mnseortvos o
36 oeoos alÉmos en tot¿l v siemDÍé oue drcha situac,ón de desemoleo oqrrra duranle la
ügeho'a del sequro. haya Íañsornido d feriodo de ca'enci¿, y se p.odüzca por algJna de las
shu¡enbs clqrnstanoas:
- Erl¡nc¡ón ds la Ro¡ac¡ón Laborall

a)En vinud de e¡ped€nle de requlación de empleo o despido coleclivo
b)Por fallecimiento o incapaodad del empresario individual, y siempre que eslas c¿Jsas

detern r4en la extinción delmnrab de trabajo.
c)Por despido improcedenle o nulo.
d) Por despido oextinción delcontmto basado ea c¿usas oblebvas.
e) Por resolucón volunhria por pade del Asegu'ado únicámente en los sr,pJestos preüstos en

los artiorlos 40lmoülidad qeoqráfrca).41 fmodñcacioñes sustanoáles de I¿É condicio4es de
tabaio),491.m Oor deci§ón de la fabaiadora que se ve oblig¿da a abandonarsu puesto de
babalo en los c¿sos de üolencia de qénero) y 50 (eftnción por inolmplimienb del ernple¿
dorldelEslaluto de los Trabaiadores ¡R.0.1.1/1995 de 24 de mar¿o)

0 En virtud de resolución iud'ci?l adooiada en elseno de uñ Drocedímiento concLrsal

d)En el supuesto de perdonal de alta drrecoó4, además de las causas anleriores. por !o
luntad unilateral del empresario.. Susoensión de la Relác¡ón Labora¡:

En üdüd de exDedienle de reoulacion de emoleo. resolucion iudicial adootada en el seno
de u4 procedrmiento conflrs¿[asícomo en lds c¿sos previslo's en elart49 1 m del Fstatu-
to de los Trab¿iadores.
Et derecho a devenqo de lá indemniz¿ción cesaÉ el el momenlo en qJe el AsegLrrado
reanude una actvda¡ laboral rcmunerada aür de mánera patdal en los téminos desúrtos
por la nomativa laboral española.

1.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANT¡A DE DESEMPLEO
No se cons¡deEÉ que eslé en Desempleo al Asegurado que so encuenlre en cualquie'
ra dé lás siouieñtes s¡tuác¡ones:
a)Cuando Éaya sido desped¡do y no rsclame en tiempo y forma oporlunos contra la

' dec¡sión eñoresadal. s¡lvo Doi éxtinción de contrato derivada dc oxpedionte de re-
ouleción dé bmoleo o dé doio¡do colect¡vo o basado en las causas ohiet¡vas previ§-

fas en elarticuló 52 delEstatdto de 106 Trabá¡edores (R.D.L. 1/,l995 de 2¡ de már¿o), o
en el supuoBto de De¡sonal de alta dirección cuando habiendo incuñplido én elem.
presario las formalidades erigidas logalmento para el despido unilateral no se proce-
dá á le conesoondienle reclam¿c¡ón.

blCuando su cóntrato se oxl¡noa Dor ¡ubilación del emoresado empleador ¡nd¡vidu¿l
'det Asegurado o por exp¡Éci'óit deli¡empo convonidó yro linal¡zác¡ón de la obrá o
se ¡cio ob¡eto detcontreto.

c)Los trabajidores fijos de carácter discontinuo en los penodos en que carezcan de
ocupación efectiYa.

d)Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por sentencia fkme y comun¡ca'
da por el empleador la feche do re¡ncoDoración altr¿bajo, no se ejer¿a tal derecho
por parto delAsegurado o no se haga uso, en su caso, de las acc¡ones previstas en
lá lédisláción vioente.

elcu¡ñdo no hay¡n sol¡citado el relngrogo al puosto de kaba¡o en elcaso en que la

ooc¡ón entre iridemnización o readmls¡ón correspondiera altrabejador, cuando fuera
delegado s¡ndicálo reprGsentanle legalde los trab¿jadores, o se estuv¡era en €xce'
denc-ia v venciera elDedodo fiiádo Dára la nBm¿.

fl La ext¡ñc¡ón del contrato labo'¡al dürante el p€riodo do prueba, la ¡ubilación antic¡pa'' 
da v el oero Darc¡al. o cuando la ¡ndemnización por despido con§ista on un¿ renta
tem'poral pagáde¡¿ ón ñomento del dssp¡do hasia la le¿há en la que Él rábájador
ácced¡ a la iubilación lDreiub¡lación).

glsi la situación de Desdinpfeo o notilcación de despido se produce dentro delperiodo
de carencia.

h)Cuando el importe de l¿ indemn¡zác¡ón por desp¡do no 3e conesponda con lás
' lrd.ññ i7ác¡ón;s Drevislás en lá leoislác¡ón láborelvioente

¡l Cuando eltrabaiairor ce6. volunlañarnente en su pueÉto de trabaio.
il cuando la ert¡ñción del contralo see déclarada'procedente poi sentenciá firme, o' siendo e6l noüficado al asegurado por parte del ernpésado, éste no h¡y¡ reclam¿do

en tiemoo v fomá debidos.
k)El d8diddsin derecho a DrEslac¡ón oor doscmDleo del n¡vel contributivo del IHEM,
'erceotb on los suouestos ile Personalde Alta Diiecclóñ.

As¡misino. el Beneli¿lario no tendrá derecho al cobro de la pre§taclón por Desempleo o
D.rderá el que esluviese disfrutando s¡ la Relac¡ón Laboral del ¡segurado lo fuera con
üna empresa propiodad del ámbito famil¡ar de éste hastá el§€gundo grado de consan'
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gu¡nidad o afnidad, asi como en los casos en que el Asegurado o un famil¡ar suyo
hasta el 6equndo qrado de consanquinidad o ál terc.r grado de afinidad fuera el admi.
nistrador dE la em-presa: y también-si el Asegurado fueia socio con presencla o repre-
sontac¡ón d¡recta en los óroanos de administrac¡ón de la Sociedad.
1.2,. INCAPAC IDAD TEMPdRAL
Estaran Ebierlos lrente al riesgo de lnc¿pacidad Tempora los Asegurados que en elmomen-
lo de incurr en la siuación de lrc¿pác,dad Temporal t'rvie'a'r l¿ condioón de trabajadores
oor cuenla DroDra. la y colo queda delndo en las Coldrciones Generales, o funcionados

bj bl.ms. o émileados ior cL enla ajen¿ co1 contralo laboral lempora o con cont¡alo in deñnr-
oo de duracion inferior a 6 meses o con conlralo por obra y servioo y eñ qener¿llod¿s las
oersonas oue ürmo,endo los ¡eoursitos necesarios Dara ostenlar la cond,ciór de asequfado,
ro pueda¡'estar cLb.erlos por b b¿r¿ntia de dese'¡pleo, siempre qJe el accidente o lá en'e.
Tedad que den luoar a la referida rncáp¿cidad lenqan su origen u oorn¿n con posleio'.dad a
l¿ Fecha de Efeclo y sin periuicio de lo estableddo respeclo a'perodo de carencia
1.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
ErAsequrador abonara al BenelEiario la Suma Asequraoa, por c¿oa periodo mmpleto de 30
dias cdnsecLtivos en silu¿ción de l¡caDardad Temoorál delAseourado. siemore oue hava
lranscu4ido el oeiodo de care4cia, cdn e'lim.le niá¡imo de l2'paqos consécuti'ros o 36
paoos allemos e¡ total y siempre qLe la hcapacidad Te,rporalconb'rJe bajo trálámiento y

bsÉte1da medrc¿ de b Sequiiiad Social, f.¡uÚa. l,ionlep o o lnslitucióf anafoga o médico ó
faqr'tabvo aulofl/ado y asi ló rcbfiqJe los se'vcios médrcos del asequlado'
Ei imoorte de lá inoemnizaciofl s€É en lodo c¿so la sJma aseoJlada aún orando elAsequrado
oadehera varias enfermedades al mismo üemoo o sobreü¡ era'una nLev¿ enlerneoad d,iünta a
la inicialmente declarada. Er esteúltmo caso. elAsegL?do está oblgado a orrsár al ¡,sE L"dor
un inlorme médim dando denta de dldra cirornstanoa.
El derecho al coD'o de r¿ rndeml zacion cesará en el morenlo eñ que e Asegurado pueda

reanudar o reanude su Íab¿io/acbvdad re'¡Jnerado/a o por oJeñla oroDa, ai'l de mane'a
oarcial v a Desar oe ro habé'alc¿'rzado sJ lot¿l or?c,ó¡ siempre qJe hava,eanudado su
bmpleo'remune.ado o por ftenta propia, y lambiér s su eshdd pasa a sei de lncap¿cid¿d
Permanenle en loslémiios descritix io,lá nomaliva de la Seguridad Socralespañola.
4,2,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAT
No tionen la considenc¡ón de lncapacidad Temporaly, consecuenlÉrÍenté, no so paga
prestación alquna por aquellos s¡il¡estros que resuften o sean corsecuencia de las
siouientes situaciones:
a[os produc¡dos como consecuencia de tenlativ¿ de suicid¡o del aseourado (durante

el Drimér año de vigencia del 6sgurolo Enfemed¿des, lesiones y complicaciones
caúsadas direct¿ olndirectamenta por volunlad del Asegurado, o derivadas de la
real¡záción de acto6 notoriamente tomerados que entrañen grave riesgo para la 6a.
lud.

blLos oedodos de descanso otoroados como bá¡a de oatemidad o maternidad.
clLas ioducidas cuando el Aseqürado se encueítre bi¡o la influencia del alcohol, drogas

tóxicas o eslupefacienles; los que ocurran en eslado de perfurbación ment¿|, sonambu.
lismo oen déaalio,lucha o dña;excepto caso prob¿do de legitima delensatasicomo los
derivados de una áctuación delict¡va delAseguredo, doclarad¿ judicialmente, osu resis-
téncia a serdetenido,

dlCualquier enferñedad, dolsncia, estado o lesión por la que elAiegurado haya recibi-
do d¡agnóstico y/o tralarÍienlo de un médico con antsrioridad a la adhes¡ón a la póli-
za.

elDolor lumbar, cervicel, dorsal, 6acro y ciático, asi como cualquier oko proceso
patolóq¡co que tenga como man¡lestac¡ón única el dolor. salvo que er¡stan eviden'
t¡as oÜiet¡vddas poiestud¡os médicos complementarios (radiologias, gañmografias,
sc¡nneis, T.A.C, étc.lque demuestren le existencia de alterac¡ones queiustif¡quen el
dolor ceuse de la lncaoacidad TemDoral.

fl Cefaleas, enfermedadés ps¡quiátícas y mentales, incluyendo el eslrés, an6ieded,
deoresiones v áfecc¡ones similáres. aun cuando dichas enfermed¿des v alecciones
haien sido díagnosticadas y lratadas por un médico espec¡alisia (p§iquiátra)

o)Las inlervenc¡ones quirúrqicas y tÉtemientoÉ médicos yru odontolóq¡cos que no-'sean 
esenci¿les Dor iazonés méáicas y sean demándádos por el Aseg-umdo por ra'

zones psicológicá§, pelsonales y/o estéticas, siempre que no se deban a lecuolas de
acc¡dentes pnjducidos con posterioddad e lá fecha do efecto d. la cobefura del se'
oLro.

hltas enfermedades o lesiones dedvadas de la práct¡ca prolésional de cualquier
deDorte, de la participac¡ón en apuestas o competiciones, y de la práctica como afi'
c¡dnádo o orofosional de activ¡dádes de aho riesqo, asi coino los acc¡dento§ dedva.
dos de la ¿onducc¡ón de vehiculos sin elconesÉondiente peÍn¡so expedido por la
autoñdad competente y los accidenles aéreos a excepc¡ón da los vuelos comerc¡ales
en linee réoular autoriu ada.

1.3.. INCOMP-ATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Les cobarturas de Desempleo e lncapacidad Temporál Éon ahemativas o excluyente§,
por tanto, cuando un Asegurado esté cLlbierto por oosompleo no podrá estar cub¡erto
oorlncaoacidadTemDoralvv¡ceversa.
5.. ExcfustoNEs cdMUNEs A ToDAS LAs GARANTtAS
Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho el cobro de las prestac¡ones por oesem-
pleo e lncapac¡dad Temporal si la contingencia se produce, o §e deriva o es conse'
cuenc¡a direcla o indiroctá dei
al Las consecuenc¡as de que¡ras o de otras ckcunstanc¡as exkaord¡narias y aquéllo§' otros suDuestos que tdnqan la consider¿ción da fuer¡a mayor de acueido con lo

Drevisto en el articulo ,l,1U5 delCódiqo Civil.
bl Conllictos árñádos aunoue no havtDrecedido declarac¡ón of¡cial de querla o los' derivedos de hechos de ¿arácter Dólitico o soc¡alo actos de terror¡smo.
c) La acción directa o ind¡recta dé reacción o rad¡eción nuclear o cont¿m¡nac¡ón

radioactiYa.
d) Terremotos. eruociones volcánicas. lnundaciones v otros fenómenos de natulEleza' 

6ísmica o meteoiolóq ica de carácter exlraordinerio y lodas aq uellas que de Yende
s¡tuaciones calif¡cadás por elGobiemo de l¡ t¡acióñ corr de "catástrofe" o "cala'
m¡dad nacional".
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6.. TARIFA DE PRIMA
Le t rifa dé oññas áDlicable al oresente seouro será la esoec¡ficada en la Base Técnica
del seguro én cada riom.nto y'puesta a d¡¡posic¡ón del fomador y del Asegurado por
la ent¡dad mediadora.
Le comoañfa eseourádor¿ se reseryá el derecho de ¡ncremenla¡ la la fa de D¿ma en
cualqu¡ár momenio en el suDuesto de que l¿ evolución de la sin¡esttrl¡dad asilo acon.
se¡¡ra. La citada variac¡ón debe ser comunicadá ál Tomador con ut pre¿v¡so de un
más. Dlazo du ranle e I cual el Tomador del Seguro podÉn rescirdir la poli¡a.
I a nuév¿ larifa de pnma sólo se aplicaÉ ¿ los aaegurados qJe se adhieran a la póhá coleqi-
va a o¿rl,f de la entf¿dá en vnor de las nuevas orimas.
A l¿ brira qJe resuke de la áp c¿don de esl¡ lafifa se le sumarán los impüestos y rec¿'gos
que sean er todo monenlo lega'rente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.'l Los recibos de primas deberá¡ hacerse efectNos por e'Asegurádo a lravés delTomado'.

El Asequrado está oblqado al p¿go de l¿ prima por e-importe, condicioles y forma de
oaoo 0Je se detallaÍán e¡ elo¡esente documento

7.2 l-lieqirro se conrara ¿ pir,á única larto pa'a presta^ros hipotecaros co"ro para prés-
temoa nersonáles.

7,3 En cásb de ¡mp¿go de la pri[E única, el seguo no eñtraé en electo. La Enüdad Asegu-
radorá quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡n¡estro y se entenderá que el segu'
roqueda ertinguk o.

8.. TRIBUTOS
Los impuesloÉ y rccaEos leg¿hEnte repercutibles que se deban pagar por razón de
este Contrato,lanto en el p¡eseñté como en cl futuro, coredn ¿ caQo co¡reán a car.
go dol Tomádor del seguro, Asegur¡do o Benefic¡ado, según proceda.

9.. MODIFICACIOÑES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El Asegurado, una vez abonada la pima únic¿, podrá realizar moditoádones que no

suDo¡qan vadaciÓn de la sum¿asequrada
Eatashodificaciones tomárán electo el dia de sol¡c¡tud, previa notilicación y acep.
tac¡ón por la Ent¡dad Aseguradorá l¡e!ándo consigo la emis¡ón de un nuevo Certi.
ficado Individual de Seguro.

9.2 EIAsegurado, una vez abonada le prima única, podrá solic¡t¿r la anulac¡ón delseguro.
siendo la fecha de efecto eld¡a desolicitud.
al PRESTAMOSHIPOTECARIoS
L¿ Entidad keguradora delolverá alAsegur¡do lá padé dé primá no consumidá délp+
rÍodo de cobeñura corcspondiente a la pñrh¡ abonada, una vez descontádas las penali.
zaciones que, en su c3so,6e apl¡quen confome a lodispuesioa conlinuac¡ón.
Sila anul¿ción se comunica pasádos 30 dias nárráles a h fucha de efuclo delseguo a
aslo6 áxtomos se les descont¿rán un porcent¡je de penalización del 10%.
Reali2ado el extomo de la prima, tIEs la sol¡citud de anulación, la Entidad Asegur¿dora
qued¿á liber¿da de su obligacifu en cáso de s¡niesiro y se entenderá que elseguro que
de.Ilinoüido
b) PRESTAI¡OSPERSONAIES
La amortizacrón añtE¡pedá tolál del pré61¡mo dará lugar a la extincón del pmente con-
tnto de segufo, preva devoluc¡ón por patu de h Eritüad Aseguradora alTomador del
segurc de la pafte de prima noconsum¡da rrEnos el impode conespondierÍe a los recar'
ooi E irnDuosló6 sáüsfechm.
ta arnoüzacióñ ánticipada páEial del préslámo daá derecho ái Tomador del seguro al
rcembolso de la parte de h prima no corisum¡da corespondiente a la parte amortizada
añticipádárnenta d€l péstamo menos el ¡mporte corcspondiente a 106 reciEo6 e ¡¡n,
puesbs s¡tislechos, conlinuando vigente el prgsénte contreto de seguro por rcslo del
impole del prálamo pend¡enle de áñortizar

,I0,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duraoór delseqLro y de as mbenLras será ¿ indrc¿d¿ a conlinuació'l
a)PARA PRESTAVoS HIPoTECAR,0S ladJradón será siempre de 5 años
bl PARA PRESTAIIIOS PERSoNALES la duración delseoJro mmcidirá mn l¿ duracio¡ del

peshmo, eshbleciéndose Ll periodo mlnimo de duración de 6 meses y már('no de 120

Íe6es ohasta que elasegurado álc¿nce la edad de 65 años, s esla fedra es anEr,or.
Sin perju¡cio de lo establecido anler¡ormenle, lá cobertura terñinárá y el derecho al
cobro dé las prostaciones cesará en el momento en que tenga lugar él primero de
lossiguienles eventos:
a) La fech¿ en la cuáltodas las cantidades debidas po¡€lAsegurado a Ia enlidad

prestamista por el Contrato de Préstamo v¡nculado a est¿ póliza de seguro
lueran €ñkeqadas almismo, o feche de réémbolsototel.

b) La fecha de terrhinación del periodo de duración del Contr¡to de Préstamo
vinculado a esta póliza, aunque no se hubier¿n reembolsado todas l¿s cánti-
dádes deb¡das en viñud delñismo.

c) La lech¿ en que el Conkato de Préslamo vinculado a ertá Pól¡za de seguro
tetmtne pot cualqulercau§a,

d) La lechá en lá cuel el Assgurado alcánce la cdad dé 65 años, o en la fecha en' 
la que se cese en toda acti'vidad prolesional remunerada, o eá la fecha dejubi.
lación o de prejubilación cualquiera que sea su causa.

e) La f¿cha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del est¿do de lncapacided Perma-
nenle delAsegurado en cualquiera de sus Erados.

0 La fecha en la que sé produzca uná subrogación, cesión de la pos¡ción o
cualquier transmisión de los derechos y obligaciones de las páñés que inter-
vienén en elContretoda Préstamo.

g) La fecha de recepc¡ón por pañe del Asegurador de caña cel¡ficada delAsegu'
rado de resc¡s¡ón del seguro,

h) Asimismo. la coborturá t€m¡nárá en lá lecha en la oué élAseourador havá oa-' gado el número már¡mo de Presteciones consecutivas o alte-mas por lñcafa.
c¡dad Jemporalo Desempleo que se han f¡jadoen esta polizá.

II, PAGO DE PRESTACIONES
ll.1No procederá el pago de las prestaciones s¡el pago de lá prima no se ha hecho

efectivo.
ll.2 Pera reclámarel pago de las prestaciones a6equr¿dás, cuando los benefciarios de las

mismás leñgan derecho e perc¡bidás, el Asegurádo o Benéfci¿rios, en su c¡so. pG

BdcPpP HRrNtf,0.10zJí4Ar\U05r2 Pn

drán comun¡carlo al teléfono 915243435 v deberán lacil¡br al Aseourador los docu-
me os que sé §oliciten para cada c¡so c¡ncrcto. El Asegurador p, rá d¡sponer que
sus méd¡cos, ¡nspeclores o empleados visiten al Asegurado, debiendo permhir a su
vez elAsequrado o sus fam¡liares dich¿s visitas, como cualqu¡er avenguación o coñ.
probáción qué el A6agur¡dor contidélE nocaB¿rio. El incumplim¡ento de elos debs
res se enlendeÉ cor¡o rcnuncia alcoblo de la prcslác¡óñ, selvoque no haya sido pc
sible el llevado a c¿bo por la oposición del médico o peEonal fac ultnlivo en cáso de
siniest o Dor lncaDacidád Temporal.

ll.3 La documentación que la Compañia solicitará ¡l asegurado en caso de sin¡estro e6
la siouiente:
OESEMPLEO
En la aoertura délsin¡estro
T. -Tólr5Teq=iblEddDtrlliNlE Fasapone.
2 Cooia leoible del Lllimo conlralo de lrabaio indeñnido v Vrda Labor al áctuali¿ada.
3 Cobia legible de la ca,la de nohfc¿ción de despdo de la empresa.
4. Cooi¿ leoible de las dos últimas nóminas.
5 Cobia béible de' docJqento que desglose la liquidación e indeml zaoón efeciüaoa

por l¿ empresa
6 Cooia leoible del iuslificánle coresDondienle alinoreso de lá rndemni¿ación.
7 Cobia lárble defActa de coñoháaón SMAC oiocumento an¿looo si lo hubiera

(demand; y/o seqleno¿) o cada de mmunic¿oó¡ de la emp,Esa-reconociendo la
ir¡orocedenciá del desoido.

8 Fri caso de F.R F. coiia legible de auiorización ¿dministraüva y corunicaoón de la
empresa altabaiador.

9. Copia leqible de la Cada del lNEl\,l aceplando el pago de la prestaciún o en el caso
de personal de alt¿ dirección sin derecho a acción proteclora de l¿ Seguridad Social
o de Fondo de Ga'arha Salarial copi¿ leg;ble de su inscripcio4 como demandanle
de emnlen en ellNFI\¡

10. Copia'legible de'recibo del prestamo pagado a la lecha del siniesüo, con desglose
de aroilel e inlerér

11. Cualquier otra documentación suslituliva de la anteñoínente reladonada o que sea
necesaria p¿r¿ ve lc¿'su v¿lidez o alc¿nce

En le continueción delsiniestro
Tl,fii¡fGñFdé paso deffNE\4 y/o Vida laboral aclualizada.
13. Copá legible delrecibo delpréstamo periód,co.
INCAPACIDAO ]EMPORAL
En lá aoertura delS¡n¡esko:
f. Fotdeóraldlil6lE¡ElnñIfr tE/Pasaporte
2. Copia legible del últirno co¡trato de trabajo o en caso de autónomo, documento acredi-

tativo de estar Ínsc to en el régimen de Autónomos de Ia Seguridad Social y último pa-

3. Óopia leqio'e del pane de baja qüe acred'le l¿ inc¿p¿c;dad lerpor¿l delasegurado e¡-
pedido porl¿ Se!uridad Sooaiu Orgalismo Competente

4. Copia leqible del Historal Clinico o Ce1fic¿do [¡édrco donde se detalle la fecha y o¡-
qen de lá enfemedad, asr como la evolución y est¿do del asegurado Fn el celiÉ¡ado
ie ha,á constar especificame¡te si exlste'r ¿n[ecedentes relacónados con l¿ caLsa de
l¿ inc¿oacidad. las fedr¿s de draonóstico de los mismos v trálamienlos seourdos.

5. Además de lo ánterior en c¡so-de Accidente copia cómpleta de l¿s dilqenc'as'Lo -

ciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitjdo por la empresa sise lmta de ui ac-
cide¡te laborai.

6. Copia legible delrecibo delpréstarno pagado a la lecha delsiriesbo. con desglose de
caprl¿le rnlerese5.

7. Cualquier ota documentación sustitutiva de la antedomenle relacionáda o que sea
necesaria para yerificar sJ validez o alc¿nce

En la continuación dels¡niestro
FPá;G6ilédi'ziñáiñiilElEEEia penódrms
9. Copia legible derrecibo delptstano periodico

'l'l.4Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioñdad a habeBe elec.
tuado pagos con c¿rgo ¡l mismo, €l Asegurador podrá repétir á su elecc¡ón contra
el Asequrado o el Beneliciario por las jumas indebidamente satisfech¡s más los
¡ntereses leoáles oue corresoondan,

11.5E1 pago de la Preitación sób se llevará á cabo una vez que elAségurador haya
recibido la documenláción v las oruebas reouer¡das. oor oarte del As¡ourado o el
Benéficiario. En caso de qu'e no óe entregará d¡ch¿ dócuñontac¡ón, el Asequrador
no estará obligado a pagar Prostación alquná.

11.6tlna !e7 que la Tnlidad Asegurádora. t,ayá recibido las pedinentes pruebas de que el
Asequrado se halla en arquna de las situaciones de lncao¿cidad Tempor¿|, o Desemoleo
fladas en la defniciól est¿blecida en L¿s Cúrdicrones Generales de la Poliza paqará la
sum¿ aseoJráda en los té.minos esláble.rdos en las nresenlc Cnndidones Párliflrl¡rc§ v
con los limrtes establecidos en la p'esente Pó'iza y sin periuicio de que el Asequr¿dó
pued¿ inici¿r el procedimiento de redámación desde el mo1énlo en que se encueñtre en
stuaoón de lnÉp¿cidad Temporal o Desempleo de hecho. hasta la p fnera de las si-
ouientes lechás:
ila fedla en oue elAseour¿do cese en su siluación dé lncaDacidao lemo0ral o Desem-

pEo o deje ¿e apofar'las prueoas soldtádas por a E¡üdad Aseguradorá, de que se er-
cuenlra en dlcha sittación.

. L a ledl a en oue a Enlidad Aseour¿dora hav¿ o¿oádo el número de Preslácionas nor lncá-
pacid¿d Terpor¿lo Desemp'á que se hañ ñt;dó en esta pólrza

11.7 Las Preslaciones orevistas en el Confato de Seouro se oaoarán oor la Enlidad Aséoura-
dora, al Beqeficiaio qu e las des[n¿rá al paqo dé las c¿ñ I dádes itebid ás por el Aseéur a
do en virtud del Contrálo de Prést¿mo "
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fotiAooR oEL SEoURor CtuA 0E CAED T0 DE LoS li¡aÉNlERos SOC|EOAD coopERqrrVADE CRED 10 dorio't ¿d¿
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CONCEPTo FOR EL CUAL SE ASEGURA: Pq asla a fl¿
'I2.. CONDICIOI{ES ESPECIFICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS
En el c¿so de que un mEmo Certificado lndiüdual de Sequro lo contralen dos aseourados se
aplic¿ráñ las sigu ienles condiciones especifc¿s p¿ra este-supueslo
Paqo de prestacionBs
Si el préstámo fuera conkatado por dos petsonas ¿mbas pueden ser incluidas corno aseoura.
do en un mismo c¡nbato. En esle caso. cualquiera de los dos aseouÉdo6 estará drbiertó Dor
el 50% de h qlola del préslamo. La pdr¡a ápricabb será el resullado de aplicar ta tasa ¿o-
resoondiente alimoorte del caoit¿l fnanciado
Pag'o de primas
Las prrmas se pagan de la forma ind,cada en el ap¿nado 7 del presente documenlo. co4 la
mrsma penodrodad para ambos asegufados.
rmpago
En elc¡50 de impaqo de la pdma de Lno de los asequrados, el imDaqo se entenderá reali¿a-
do par¿ Ia totalidad del Cerlifcado lndividual de Seguro como si hubier¿n resultado imp¿ga
das las onmas de los dos aseourados a la vez.
I3. REGIMEN DE RECLAMATONES
13.1 Elrégimen de las reclamaciones será elpreüsto en los aniqrlos 61,62 y 63 delRealDecrelo

tegislatiLo 6/2004, de 29 de octubre por el que se aprueba el tedo refundido de la Ley de
o.denación y Supervision de los seguros privadoG y disposiciones mn@rdanles.

13.2Et Tornador del seguro, el As€gumdo y el Benefidario o los Eenefciaios, asi como sus
deredrohabientes. están f¿Éllados pra forrnular feclamaciones anle el Comisionado Dar¿
la Delensa del Asegurado y del Partiope adsqlo a la Dke{ción General de Segdros
y[ondos de Pensiones contra lá Enldad AsEuradora, si consderan que ésla reali-
za prácü:as abusivas o lesiona los deredros derivados delcontralo de sEJro

13 3En relacih con lo anlerior, sé advierte que, para la admbión y tamiiación de queias o
redamaciones ante el ComGionado para la Defensa delAsegurado y del Palicipe, será im-

presdndible acredilar haber formulado las quei6 o reclamacio¡e6. Dreüamente Dor escrito al
Servido de Atención al diente de CNP PARTNERS, y en su caso, cDn Dosleridridad, at de-
f€ísor del ciiente de la Aseguradon, o que haya tansqJnido el plazo legálmente eslálecido
sin que haya sjdo reluella por la entdad

13 4 El servich de alención al cliente de CNP PARTNERS, domicil¿do en Madrid, cále Odtan-
diano n0 10. Planta 2¡ El Phnto, tramit¿rá y resolverá otantas redamaqones le sean formu-
ladas por las oersonas anterioínente me¡cionadas. ¿r primera instáncia y tas su resolucjón
por dicho deparlamento podrá seguiEe la trnitadón ante el Defensor del derte de ta Ase-

9!ra!0F D,A DEFENSoR S.L, domicjliado en d ¡/arqués de la Ensenada 2- 6¿ ptanta.
28004 Madrid. La enudad aseguradoE se compromete a prestar la mlaboración necesaria
en la insfucción delproced,menlo de rcsolucion de las redamacjones ya acepbr las resolu-
ciones que el defunsor del asegurado emita y que le¡g¿n c¿racter üncuhnle pára CNP
PARTNERS, de confomidad con lo acordado en el conb¡to de adhesión suscrito entre tas
partes.

13.5A estos eledos se considerdn vinqllantes las redamacio¡es del Defensor del d¡ente hastá
los gguieñtes hmiles: 60.101,21 Euos para los sEuros de riesgo y 6.010.l2 Eur6 para los
seguros de jubilación

La presenlación de rcdamación ante el Defensor deldiente de CNP PARTNERS ¿sic¡mo
su rcsolucirn, no obsláculiza h ple0ihrd de tulelajudidal, elreq]rso a otro mecanisno de sc
lución de confidos. nia la proteccion admin6baliva.

13 6 tl depanamento de atenoon al drente, aduará en la resoludon de 16 q,lejas y redamado
nes, de a@erdo con lo establecido en su Reqlarenb de Funcion¿miento que estaÉ a dis
posición de loo asegurados en las oficinas deia Enüdad Aseguradora, y que les será fadlit¿.
do en oralquiermomenio.

cLAusULADElNDEMNlzAclÓNPoRELcoNsoRc|oDEcoMPENsAc6NoEseouffiNToSExlRAoRDlNARlosEN
SEGUROS DE PERSONAS

la facult¿d de con,/eiirla coberlura de los rEioos extraordúafios con cualouier eñ¡dad aseoüradora oue reúna las mfldicDnei exioidas o-or le leoisleción vioenle

tes rcc¿rqo6 asu favor v se Droduiera aloLrna de las siouientes s;fuaciones'
a)Oue efriesgo extaorainario cuÚierlo p-or elConsorc"o de Compensadón de Segu106 no eslé amparado por la póliza de sequro contratada con la enlidad asequradora.

suieta a un Drocedimiento de lrcuidación inteNeni¿ia o asumidá oor el Consorcio de ComDensación de Seouros

del seg u ro de riesg os extraordinarios, áprobado por ér Real Deqeto 300?004 de 20 de febrero y en lás drspo§Idones com¡tement¿rias.

RESUMEN DE LAS i{ORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos exbaord¡¡arios cubierlos

ye¡do los üenlos extaordrnar¡oG de rachas superiores a 120 km/h, y los tornados)y cáidas de meleoritos.
b)Los ocasionados üolentamenle como consecüencia de teÍonsmo, iebelion, sedtció¡, motin ytumullo popular
c)Hedos o acluacbnes de las Fuerz as Armadas o de las Fuer¿¿s y Cuerpos de Seguridad eotempo de paz.

á) Los q-ue no den lugara rndemnización segün la Ley de Contalo de Seguro
b) 105 ocasionados en personas asegur¿das porcontrato de seguro disünlo a aquellos en que es ob,'gal0rio elrecargo a favor delConsorcio de Compensación de Seguros.
clLos produddos por ónfliclos armar-dos, aurique no haya preddido la dec¡aracion ofioalde quena.
d) Los derivados de la enero ia nuclear. sin Deriuicio de lo estáblecido en la Lev 25/1964. de 2E de abril sobre enero ia nudeer

acción delagua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en l¿ zona una situ¿cjón de inundación extraord,ríaria yse produieran con carádter simultáneo a dida inundación

adiculo I del Reglamento del seg uro de riessos exfaordina os.
g)Los c€usados por mal¿ fe delasequÉdo.

'Compensa'cón 
de Se{uros se hallé susDendida o elseoirrd quedeéxtinquido porfalta de oaqo de las orimas.

iJ Los iinieslros que por-su magnitud y grávedad sean callñcadbs por elGóbiemb de la Nacibn'como de i cátáslrofe o cálamidad nacionalD
3. Extensión de la cobertura
La coberfura de los ries{os e¡f¿odinarios alcanzará a las mismas oersonas v sumas aseourad¿s oue se h¿van establecido en la ooliza e efeclos de los riesoos ordinários

PROCEDIMIENTO DE ACTUAC6N EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

dora, alque deberá adjunta6e la documentacion que, según lanafuraleza de las lesiones. s¡ requiera

8¡,TtPFP|NPCNF{]l I 0N1+Aiü¿1051 2
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COÑCEFTO POR EL CLIAL S€ ASEIURA PÚ dgdA A]6á

TRATAMtENToy cEsúN DE DAtos pERSoNALES

¡evocación üel conseñtimiento y oDosición no supondrá conirap'estación de ningün tipo parc el Tomador _Asegurado.

contrato dé sequro.
ü'ÉóliiñiÉiX-¡óEpltclóN ExpRrsA DE ESrA cLAusuLA, rL To\¡ADoR. AsFcuRADo coNSrtNTE EN LA cESró,'¡ DE Los DATos lNCLuiDos LN EL MENCIoNADo FlcHERo a

datos oersonatéá éslnctamente neces¿nos a efeclos de dom¿iliaaión banc¿ria de las primas y de pago de preslaciones y resc¿tes.

Átsiü,§iló" ü,ÉóÁNiiLA ÁÓÉÉiAtióÑ ÉIFRF5Á DE ¡§iÁ cLIÚsÚrI EL TÓI¡ADÓ(.ASEG!RAdO CONSIENl F EN E. TRATAMIENTO POR LA EN I IDAD ASTGURADORA DE LOS

obieto de tratamiento automauzado. ri serán cedidos a lerceros salvo a Enlidades Asequradoras o Reaseguradoras por razones de coásegLro, Ieaseguro 0 ces'on de cane'a

suscritos mn esta Entidad neces¿üos oara elcumpl,nenlo de los mis"nos, oe¡ ¿qJelloscasosen que la E nbdad Asequr¿dor¿ leng¿ un interés legitimo.

ñnes direciarrente relacio¡ados col la oreaenle conkatación, yconloÍe a lo eshblecido por Ia enlidad aseguradora

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL fLOSI ASEGURADO(S}I. Decláralnl haber léido la nota informativa ¡ncluida elpresente documento.
. óiiiliilil án iá fec¡a de efecto ser mayor de 18 v rnenor de 60, para elcaso de Préstárños Hipotecários y ser máyor de '18 años y menor de 65 para PÉslámo§ Per§onales..
. Decl¿rainl enconkárse en buen eslado'de s¡lud sin sínloma dé enfermedad y no padecer ninguna enfemedad de cárácter évolul¡vo. no estar en siluacion de lncapacldao

Temlo¿l n¡ haberlo eslado durante más de 30 dias consecLrtivos en los 24 meses ante ores, n¡ ser tilular de ura préstación por invalidez en dicha lecha y cumpllr con las

condiciones de adhes¡ón estipuladas en la pólize
. üanl¡eiraiil su inre¡és en adherirse a ta o¿tiza cotectiva N" 20512 Éuscritá enre CNP PARTNERS DE SEGUR0S Y REASEGURoS, S.A. como Asegurador y CAJA DE CREDITo

DE LOS IN'GENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREOITO COMO tOMAdOT,
. DÉclárefnl oue hán leidov aceot¿n elconlenido de la Cláusula relat¡va alTratamiento v Cesión de Datos Personales
. ó"iá"t'áím-iaiJiónló disouÉsto en et articulo 3 de la Ley de confáto de sequro, las cláusulas resaltádas en modo especial en las condic¡ones Generales y Pá4iculares y

Cenificádo lndiv¡dual de SéourO de la Dresente góliza y párá el caso de que pud¡er¿ñ ser consideradas l¡m¡tativas de los derechos del Tomador del §eguro o del Asegur¿d0.

de h¿berlas examinado áéténidámente y de'mostrase plenamenle confonilos con cada una de ellas. El Asegurado declara haber recibido la total¡dad de los documentos
á,itiiiármánte iita¿os oue comDonen sú Contrato de Séquro o que, en su caso, tienen áccéso a dichos docuhenlos en soporte duradero b¡en direclañente o a través del

estando cónlorme con su ¡nclus¡ón en elsirguro en la foñna ¡ndicedá en elpresente Eoletinicertficado lndividual de Seguro, flrma al p¡e de é§té documento en prueba de
aceDtación exoresa délcontenido delContrato de Sequro suscrito.

Aseourado v no oróviene de blan0ueo de caoitáles ni de lás áclividádes delictivas establec¡das en dich¡ legislación.
¡l oreiéiie conirato'se ¡ioé Dor tas CbNOEtOtIES GENERALES Y PARTICULARES, por el E0LETlN/CERTIFICADo INoIVUDUAL DE SEGURO y por los anexos y Apéndices ql¡!
ámita la Entidad Aseouradóra. oue. en su coniunto, constituven elConkato de Sequro; ca rec iendo de ralo¡ y electo por §ep¿rado. Las cláusulás de las CoNDICIONES GENERALES
ion ¿eiarioiááas vlen iu caio, mod¡licada! poi las C0ñ0lCloNES PARTICULaRES v el BOLETIN/CERÍ|F|CADo INDIVIDUAL 0E SEGURo. En caso de discrepancia entre lo

€stabtec¡do en tás CoND|CIONES GENERALES y lo pactado en las B0LETIN/CERTIFICADo INDIVIDUAL DE SEGURo y CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán é§tas sobre
aquéll¡s, salvo que dicha discrepanc¡a derive de pactbs contra la ley, la moralo el orden público, en cuyo cá§o 6e entenderán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en 

-

a_de de

EL TOMADOR EL(LOS) ASEGURADO(S) LA ENTIOAD ASEGURADORA.tP\ -7

FdO,: JOAN CAVALLÉ MRAI{DA
D¡rcclor Genenl

Fdo,i D.SANTTAGO oOMINGUEz VACAS
ürcdorcenercl Adjunlo

EL PRESEÑTE DOCUIVENTO DE EOLETIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGUROANULAY SUSTITUYE, EN CON LA COLECTIVA A LOS QUE EL MISIVO SE

REFIERE, A IOOOS LOS SUSCRITOSANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO,

LAVALIDEZDEL PRESENTE SEGURO OUEOA CONDICIONADAA LAVERACIDAD DE LAS OECLARACIONES CONÍENIOAS EN ESTE DOCUMENfO
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c,,no ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI¡ADOR: CAJA DE CRÉOIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CRÉDITONU¡/ERo: 2051201894

Ofcina: 0010 FELIX PIZCUETA Fecha 11h112015

Ca¡a lngenieros, operador de Banca-Segums Vinculado, SLu, Inscrita en el Registro Mercanlil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103, lnscripción 24, NIF B-M585|441 y en el Registro Admin¡strativo Especial de Mediadores de Seguros, de la Dirección ceneralde Seguros
mn el número OV{052

Fecha de efecto: 16/11/2015 Fecha de venc¡miento: 16/11i2025

Datos del Tomador

oAJA DE cREolTo DE Los TNGENTERoS SocTEDAD coopERATrvA DE cRÉorTo

Compañ¡a as€guradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Datos del Asegurado 1

Datos personales:

PASCUAL GRANADO, JUAN

11767210L

CLANTONIO DE LACADENA 1 1 4 F

1O600 PLASENCIA CACERES

Datos delAsequrado 2

otros datosl

Sexo: HOIVBRE

Fechá dé nac¡mienlo: 25/11/'1965

Profesión: PEON

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de conformidad:

Datos person¿les:

Beneficiarios

Otros datosl

Sexo:

Fecha de nacimiento

Profesión:

Firma de conformidad

CAJA DE cRÉD[o DE Los INGENIERoS socIEoAD cooPERATIVA DE CRÉDITO

Datos del préstamo

Enridad prestamisra: oAJA DE CRÉDrfO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Tipo de préstamo: PERSONAL N" de Exp€diente de préstamor 00100999013082

Fecha formalización pÉstamo: 16/11/2015 Fecha vencimiento préstano:16111a025

Cuola ordinaria mensual inicial del préstamo: 568,00 Tipo interés inicialr 5,65 Capital inicial solicitado: 52.000,00

Datos del sequro

Duráción: '120 meses lmporte de la prima: 1.765,09 Tasa seguro: 102,48

Cuota mensual ¡nicial protegida (o suma asegurada): 568,00

carantiasr Desempleo, lncapac¡dad Temporal en los térm¡nos y cofldiciones recog¡das en las condiciones generales y particulares de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en O8OlO Barcelona, qcasp,88, se encuen-
tra inscr¡ta con el no de Ieg¡stro 0V-0052, en el Registro Especi¿l de l\¡ediadores de Seguros, CoÍedores de Seguros y Altos Ca€os de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiores. A efectos de que usted pueda realizar las comprobac¡ones oportunas puede dirigirse a la
web www.dgsfp.meh.evsector/registrospublicos.asp, o a dicho orSanismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madrid,
Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los ln8enieros Sociedad Cooperativa de Crédito @see una participación del 100 por 100 en el cap¡tal
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLLJ.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 2612006 de ¡,4ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-ingen¡eros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en C/Potosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la cornpañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lnSenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLIJ le informa de que los datos pelsonales obtenidos mediante la solicitud de pófiza

de seguros formal¡zada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLIJ, en cuya sede

social, d Potosí, 22 08030 Barcelo¡a, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escr¡to, sus derechos de

acceso, rectificacíón, cancelación y oposición en relación con el hatamiento de sus datos, ¿sí como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPo y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del ase8urado y de

los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicÍtud ante l¿ compañia aseguradora correspondiente; en su caso, para ¡ntermediar

entre ésta y los ¿fectados, par¿ d¿rle de alta como clíente de Caja lngenieros, operador de Banca'Seguros vinculado, SLU Para asesoErle en

la búsqueda de las pólizas de seguros que meior se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan.

Caja lngenieros operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conseNar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

eontrato u operación de que se tráte. Asimismo, el titular de los datos autoriza su hatamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitile información de carácter

cornercial que pueda ser de su inte¡és relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades i¡dicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos ¡dentificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y oatos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el arliculo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla u
No obstante lo anterior, el titul¿r podrá inic¡ar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros Oper¿dor de Banca'Seguros

Vjnculado SLU que no desea recibir esta i¡formac¡ón, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.

Caja lngenieos, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pé/dida, tratamiento o acceso no autori-

zado, de acuerdo con lo establecido en la le8islación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha inlormado y solicitado el consentimiento ¿ las peEonas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banc¿-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar infomación sobre las entidades ase8uradoras con las que se realiza actividad de r¡ediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoEmiento prest¿do se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier oko producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sol¡c¡tada e información al cl¡ente.

- Datos Tomador: .lI.JAN PASCUAL GRANADO

- Nombre representante (en caso de pelsonas juríd¡cas):

- Otros datos relevantes o cuestiones pl¿nteadas: El detallado en la solicitud.

- Descr¡pción del riesgo, El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivosr El asesoramiento se ha realiz¿do siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha sado recogida por el Operador de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones del tomador que suscribe, en cumplirnieñto del art. 42,5
dela Ley 2612006, de l7 de jul¡o, de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesar¡a para la presentación del servicio.

VALENCIA. a 11 de noviembre de 2015

ElTitu ar E operador de Banca seguros
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